
    

(83 ly Quito, 6 de mayo del 2010. 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes me permito solicitar se dignen tomar nota en vuestros archivos, que en 
la compañía “AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE CIA. LTDA.” con número de expediente: 157479, se ha 
procedido a una cesión de participaciones así: 

        
    

    

      
        

  

Cesión No, 1; 
. A 

ay Uerintendene; CEDENTE: Tp e 
GLORIA ESPERANZA ENRÍQUEZ MAFLA us 
Participaciones cedidas: 3000 13 MAYO 2010 

CESIONARIO: Regist. 00 
FABIÁN CORNELIO CEVALLOS ENRÍQUEZ. EIstro de Sociedades 
Participaciones adquiridas: 3000 

TÍ! Cesión No, 2; A e) 

ntondeo , CEDENTE: Comp > 
CLARA TERESA CEVALLOS ENRÍQUEZ y 
Participaciones cedidas: 2500 1 3 MANO 8 4 

CESIONARIO: AAÚ 
FABIÁN CORNELIO CEVALLOS ENRÍQUEZ. A 
Participaciones adquiridas: 2500 

Cesión No. 

CEDENTE: 
CLARA TERESA CEVALLOS ENRÍQUEZ 
Participaciones cedidas: 500 

CESIONARIA: 
LUZ MARINA CORTES PAREDES (NUEVA SOCIA) 
Participaciones adquiridas: 500 

En tal virtud la señora GLORIA ESPERANZA ENRÍQUEZ MAFLA, y la señorita: CLARA TERESA CEVALLOS 

ENRÍQUEZ, dejan de ser socias de la compañía antes referida, y se incorpora la señorita LUZ MARINA 

CORTES PAREDES, como nueva socia. 

Acompaño copias notariadas de la escritura de Cesión de Participación. 

Atentamente, 

. 

£ 

Ledo. Fa ián Cevallos E. v / Soren 

Gerente'General 18 p / 
AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE CIA. LTDA. 

Gufbucocó sebo 25 ulos/P 
 



V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE PARTICIPACIDSES DE LA COMBARÍA “ACROCOMERCIAL 

. GLOCLAFACE CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR - 

SRA. CLORIA ESPERASZA ENRÍQUEZ MAFLA 

SR. FABIÁN CORNELIO CEVALLOS 

SRTA. CLARA TERESA CEYALLOS ENRÍQUEZ. 

A FAVOR DE: 

SRA. FABIAN CORHELIO CEVALLOS EBRÍQUEZ 

SETA. 102% MARINA CORTES PAREDES 

CUABTIA: USD.$/.6.000,00 

  

- Notaria (Y) H3ml. 
: DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francizco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, LOEES VEIJETISETE DE AERIL DEL DOS HAL DIEZ, 

ante mí Doctor PEMIGIO POvEDA VARGAS, NOTARIO PUBLICO DECIMO 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen por =us proplos y personalez 

derechos por una perte y en cslided de cedentes loz cónyuges 

an . -. » AF -. 4 . 

zeñorez *LORIA ESPERANGA  — ENRIQUSS MALA y FABIAN  CORHMELIO 

  

CEVÁLLOS; c3ehorit a 

civil zoltero: Y, POr otra parte en calidad de cesionarios por 

sus propios y peraonalez derechos el aeñor: FABIAN CORNELIO 

CEVALLOS EXMARÍQUEZ, Za extedo civil soltero y 

MARTHA CORTES PAREDES. de estado civil 
il 

comparecientes zon ecuatorianos, a excepción LUZ MARE 
7 : Y 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.
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PAREDES, auien es de nscionelidsd colombiana, mayores de edad, 

domiciliados y residentez en esta ciudad de Quito, s excepción de 

LUZ MARINA CORTES PAREDES, quien tiene su domicilio en Colombia, 

Y =e encuentra de paso por esta ciudad de Quito; civilmente 

capsees ante la ley pera contretar y obligarse, a quienes de 

conocerles por suz documentos de identificación que me presentan 

doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales 

del easo y eon el fin de que se eleve a escritura pública, me 

entregan la siguiente minuta que dice: SEÑOR MOTARIO: En el 

Registro de Escrituraz Públicas 2 su cargo, dignezes incorporar 

una de transferencia de participaciones de la  —Compasñis 

.. PAGROCOMBRCIAL — CLOCLAFACE CIA. LTDA.”, de scuerdo = las 

ziguientesz cláusulas: BRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por sus propios y personsles! 

derechos por una parte y en calidad de cedentes loz cónyuges 

señores CLORIA ESPERANZA ENRÍQUEZ MAFLA, y FABIÁN . CORNELIO 

CEVALLOS; señorita CLARA TERESA CEVALLOS ENRÍQUEZ; y por Dra 

parte en calidad de cesionarios por sus propios y personales 

señor: FABIAN CORNELIO CEVALLOS ENRÍQUEZ Yi la r 

fr pa
 dérechos 

señorita LUZ MARTINA CORTES PAREDES. Los comparecientes  <on 

ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de Quito, a excepción 

de la zeñorite LUZ MARINA CORTES PAREDES, quien tiene 

nacionalidad colombiana. y =e encuentra de ps=0 por Ecuador. Los 

comparecientes son todos legalmente capsces, Sin impedimento para 

celebrar este contrato. SEGUNDA.- Antecedentez.- Uno: Ls compañia 

'"“AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE C18. LTDA... <e constituyó mediante 

escritura pública celebrada el trece zL
 

1 febrero de dos mil siete, 

ante el Notario Cuarto del cantón Quito, doctor Jaime Aillón 
-   



  

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

disz y nueve de Zi lbéen, +* inscrita en el Eegistro Mercantil, * 

marzo de dos mil siete, bajo el número: no trez uno tres sels.- 

celebrada con el 

abril del dos mil 10
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bi carácter de univer 

diez, con el voto unánime del cspital social y pasgedo, autorizó 

la Transferencia de tres ril (3000) participaciones de un valor 

de UN dólar de los Estados Unidos de Américas cada uns, por un 

total de trez mil dolares de los Estadoz Unidos de América por 

parte de la socia: GLORIA ESPERANZA ENRÍQUEZ MAFLA a favor del 

o socio: FABIÉN CORNELIC CEVALLOS ENRÍQUEZ, la transferencia de dos 

mil quinientas (2500 participaciones de in valor de UN dólar de 

loz Estados Unidos de America cada una, por un valor total de doz 

mil quinientoz dólares de los Estados Unidos de América, de de la 

(800% participaciones de un valor de UN dólar de loz Estados 

Unidos de América cada uns, por un valor total de «quinientos 

de la eocila: CLARA 

TERESA CEVALLOS ENRÍQUEZ a favor de la señorita LUZ HARINA 

CORTES PAREDES. TERCERA.- Transterenciaz de Participaciones: Con 

los antecedentes expuestos, los comparecientes cónyuges Señores 

GLORIA ESPERANZA ENRÍQUEZ MAFLA, y FABIAN CORNELIO CEVALLOS; 

ceden de manera total, irrevocable y a perpetuidad. la totalidad 

de =uz participaciones, esto es tres mil participaciones que 

poseen en la compañia “AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE 

se - mo y, 7 7 - 

favor del señor: FARTIAN CORNELIO CEVALLOS ENBIQUES 

derechos 1nherentes las mismas, y la señorita 

CEVYALLOS ENRÍQUEZ, cede de manera total, 1Frevoc 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.  
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E perpetuided doz mil eminientae participaciones que posee en la 

compañia "“RESROCOMERCIAL CGLOCLAFACE CIA. LTDA.”, a favor del zeñor 

z 
, ma , : 2* a = a . 

TADIAM. CORNELIO CEVALLOS ENRIQUBA, con todoz loz derechos 

ENRÍCUEZ, cede de manera total, irrevocable y a perpetuidad 

quinientas participaciones que posee en la compañia 

“AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE CIA. LTDA.” a favor de la señorita LUZ 

MARINA CORTES PAREDES.- CUARTA.- Aceptación.- Las partes aceptan 

¿la transterencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

v ate contrato.- QUIETA.- Precio.- El precio por las cesiones de 

mm
 participaciones objeto de este contrato es de un dólar por cada 

participación cedida, producto y valor que los cedentes declaran ñ 

tenerla recibida de parte de los dos cesionarios. en dinero en 

efectivo, y en moneda de eurso legal a su satisfacción.- SEXTA. -* 

Inseriprión y  Marginación.- Las  partez quedan mutuamente q 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cezión 

se siente razón al mergen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referent o a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución.- SEPTIMA.- Documentos 

habilitantes.- Se acompsña copla del cra de la Junta General 

Universal de Socios, con la que se acredita el consentimiento 

unánime del capital social, autoriza a los socios compareclente 1 

para que transfieran sus participaciones que poseen «en la 

rá
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E esionarioz en este contrato.- lUated 

señor Notario 38 3e8rvirá sgregar las demás cláuvsules de estilo 

que azeguren la plena valic=z de este instrumentce. HASTA AQUI LA 

MIBUTA, firmada por el Poctor Jorge Joaquín Tauma ÉE., Abogado eon 

1 

. ! - . > . . . 
matricula profesional número =el= mil custrocientos 

 



V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

clegio de Abogados de Pichinche, que queda 

! elevada a escritura pública, en todo su valo 1 1
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comparecientes la aceptan en todas y cada una de =us partes.- 

2 de esta escritura pública se observaron todos 

los preceptoz legalez del caso; y leida que lez fue a loz 

comparecientes, integramente por mi, el Hotario, se YE 0 tiftican y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE CIA. LTDA.” 
22 DE ABRIL DE 2010 

En la ciudad de Quito, a veinte y dos del mes de abril del año dos mil diez, a las 15h30 en tas oficinas de la” 

Compañía “AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE CIA. LTDA.”, ubicada en la Urbanización El Condado O£6-120, de 

esta ciudad de Quito, se reúnen los socios señores: FABIÁN CORNELIO CEVALLOS ENRÍQUEZ, CLARA TERESA 
CEVALLOS ENRÍQUEZ, y; GLORIA ESPERANZA ENRÍQUEZ MAFLA; quienes reúnen el 100% del capital social y por' -' 
unanimidad deciden instalarse en Junta General Universal de Socios, para tratar los siguientes temas: 

1.- Consentimiento de la Junta General Universal de Socios para las siguientes transferencias de. ' 

participaciones: 

a] Transferencia de 3000 participaciones por parte de la socia: GLORIA ESPERANZA ENRÍQUEZ MAFLA a 

favor del socio: FABIÁN CORNELIO CEVALLOS ENRÍQUEZ. 
b) Transferencia de 2500 participaciones de la socia: CLARA TERESA CEVALLOS ENRÍQUEZ, a favor del 

socio FABIÁN CORNELIO CEVALLOS ENRÍQUEZ. 

c) Transferencia de 500 participaciones de la socia: CLARA TERESA CEVALLOS 5 ENRÍQUEZ a favor de la 

señorita LUZ MARINA CORTES PAREDES. 

Preside la Sesión el señor: FABIÁN CORNELIO CEVALLOS ENRÍQUEZ, en su calidad de Gerente General y 

Secretario de la Junta, declara instalada la sesión una vez verificado el quórum del 100% del capital, e 

inmediatamente se dispone que se proceda a leer el Orden del día; el mismo que és aprobado por unanimidad. 

Para tratar el punto del orden del día; el Gerente General, concede la palabra a la socia señora GLORÍA 

ESPERANZA ENRÍQUEZ MAFLA, quien manifiesta su voluntad de transferir todas sus participaciones en la 

compañía esto es 3000 participaciones, a favor del señor: FABIÁN CORNELIO CEVALLOS ENRÍQUEZ, quiensestá - 
interesado en adquirirlas inmediatamente, seguidamente toma la palabra la socia CLARA TERESA CEVALLOS 

ENRÍQUEZ, quien también manifiesta su voluntad de transferir todas sus participaciones en la compañía esto 

es 3000 participaciones, de las cuales 2500 a favor del señor FABIÁN CORNELIO CEVALLOS ENRÍQUEZ, y 500 

participaciones a favor de la señorita LUZ MARINA CORTES PAREDES, por lo que propone a la Junta Universal 

de Socios que se consienta en las transferencias antes enunciadas. Lo cual es aprobado por unanimidad por lo 

que la Junta General Universal de Socios, aprueba que se produzcan las transferencias en la forma que queda 

antes anotada. 
: 

Una vez evacuado el único punto del orden del día, se suspende por unos minutos la sesión, para la 

elaboración de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión con la concurrencia de las mismas personas se pone en consideración de los socios el. 

Acta, la cual es aprobada y ratificada en todas sus partes y por unanimidad. Se levanta la sesión a las dieciséis 

horas treinta, firmando para la constancia de todo lo cual dan fe y certificación todos los socios. 

EEN) Ji 
FABIÁMCORNELIO CEVALLOS ENRÍQUEZ GLORIA ES ÉRANZ ENRÍ PO 22) 

pe LENA». Co A + + 

CLARA TERESA CEVALLOS ENRÍQU EZ
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Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Elecciones 14 de Junio del 2099 : 

040069964-1 084 - 0079 
CEVALLOS EMRIQUEZ FABIAN CORNELIO 

PICHINCHA Quito, , 
COTOCOLLAO GOTOCOLLAO o : 
ANCION Multas: 4 . CostRep: 8 ' TOLUSD: 12 

DIES ACION. PROVINCIAL -DE PICHINCHA - 90042 
1136885 16/11/2009 9:13:36 

1136885 

 



Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Sa otorgó, ente ml el Hotario, la presente escritura pública de- 

TICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ACSROCOMERCIAL GLOCLAFACE 

CIA. LTDA.”, otorgada por: ERA. GLORIA ESPERANZA ENRÍQUEZ MAFLA Y 

OTROS, a favor de: 3. FABIÁN CORNELIO CAVALLOS ENRÍQUEZ Y OTRA; 

yv, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

vw sellada en la ciudsd de Quito, al veintisiete de abril del dos 

mil diez. 

      NOTARIO DECIMO SEBRTIMO DEL CANTON QUITE    
“Notaria (Y) 

NOTARIA pc porn Y Uuesia ESG 
os 

Mo SEPT 1Ma 

el 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

    
RAZona Ya, DOCTOR LIDER MORETA EÑILARES. MOTSRIG. FUBLICO 

CUBRTO., —ENCARGDEO. DE. ESTE: CANTOR FOR DISPasicIdN GEL 

CONSEJO: RACIONAL DEC LA. HUIBILATURS, —(PREDIANTE ACCION DE 

FERSBONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y  SlETE GUION DE 

GUION DOF, DE VEINTE Y CINCO DE: FERRERO DEL ARO ás MIL 

OCHO Tomé nata de la presente escritura pública de CESION 

  

DE FARTICIRFACIÓN ES. al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DEC La. COMFSnI]A DE RESPONSABILIDAD LIMITSDA 

denominada  ABROCOMERCIÓL  SLOCLAFALE Lil. LTDA., OTORGADA 

ANTE El SESOR DOLTOR JAIME ATLLON SLEAN, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTOS. GUITO. CUYA. PROTOCOLO SE ENCUENTRES A MN] CARGO, EL 

TRECE DE AS nO DOS MOL. SIETE. En Guito, ho dia 

NIERNES y PROA DOS MIL DIEZ." 

       

         
Dr Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador



  

  

AA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 795 de REGISTRO 

MERCANTIL de diecinueve de marzo del dos mil siete, fs. 684, tomo 138 correspondiente a 
la compañia “AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, cuatro de mayo de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

   
DR. RAUL GAYBOR SECAIRAs (el 
REGISTRADOR MERCANTIL,


